
fiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO . 

NO. DE SOLICITUD: 
10001532 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 30.1 1.2017 
2017 11 30 AL: 31.12.2017 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
stnu fARiA OH l stA&AiO 

Y flRE\.'1$10N SOCIAi 

NO. DE PEDIDO: 
4500001177 

PROVEEDOR: 100002340 IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CUITLÁHUAC N0. 14 COLONIA, SAN JAVIER, C.P. 54030 TLALNEPANTLA ESTADO DE MÉXICO 
R.F.C. : IAD990203LN9 

LUGAR DE ENTREGA: La entrega deberá ser en el domicilio que indique el 
administrador del pedido, a más tardar el 31 de diciembre 2017. 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS: El prestador del servicio deberá garantizar 
la calidad de los kits contando a partir de la entrega del kit Interno de 

artici ación de caravanas Fonacot. 

NO PARTIDA 

FECHA DE LA PREST ACION DEL SERVICIO: 
30.11.2017 AL 31 .12.2017 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X ) NO ( ) MONTO: 47,397.80 

CANTIDAD UNIDAD MONTO 
UNITARIO 

01 33401 "Servicios para Capacilación a 
Servidores Públicos" 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE KIT INTERNO DE PARTICIPACION DE CARAVANAS FONACOT" 538 PAQ 881.00 

QUE COMPRENDE: Los kits contiene: material informativo de mejores prácticas de las Caravanas 2017, back pack de apoyo, hoodie y visera identificadores de las Caravanas. 

Especificaciones de los artículos que contienen el kit: 

Material Informativo: 
Se específica a continuación: 
Librillo cuyo diseno será entregado el dla en que se haga entrega del oficio de notificación de adjudicación. Dieho diseno contendrá textos, fotografías, los textos serán de Información relevante respecto a las mejores prácticas de 
colocación y actividades de promoción emprendidas para las Caravanas FONACOT, actividades que se plasman en un librillo a manera de documentar las mejores prácticas y se pueda continuar con una cultura de mejora continua. 
Medidas del librillo: 
14 x 21.5 cms (doblado) 28 x 21 .5 cms (extendido) 20 páginas+ forros 
Tintas: 4 x 4 
Soporte: Couehé brillante 115 gr (Interiores) Couehé brillante 135 gr (forros) 
Acabado: Impreso en offset tradicional refinado, engrapados a caballo (2 grapas) 

Backpack, con hebillas plásticas y dos straps, bolsas laterales, diseño Interno libre 
Material: sintético y tejido 
Medidas: 30.5 x 45 x 13 cm 
Color: Gris grafito con negro 
Con el logo de las Caravanas Instituto FONACOT bordado y el nombre de los analistas 
bordado. 

Visera identificadora 
Material: Visera en tejido sarga o similar, algodón o polyester, o 
combinado 
Sin corona de color negro 
Con el logo de las Caravanas Instituto FONACOT bordado y el nombre 
de los analistas bordado. 
Anexo A. la lista de tallas nombres ara realizar la ersonalización. 

Hoodie identificadora, sudadera con cierre completo. 
Material: 50% algodón, 50% polyester 

El logo de Caravanas FONACOT es este: 

Peso: 271 gramos 
Color: negro 
Con el logo de las Caravanas Instituto FONACOT bordado y el nombre de los analistas 
bordado. 

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 48/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 

SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL 

MONTO 
TOTAL 

473,978.00 

473,978.00 
75,836.48 
549,814.48 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 



Eliminado: una 

palabra del sexto 

renglón del 

décimo párrafo. 

Número de 

Pasaporte.  

Fundamento 

Legal: artículo 

116 Primer 

párrafo de la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública; artículo 

113 fracción I de 

la Ley Federal de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública; artículo 3 

fracción IX, 6, 18 

primer párrafo y 

artículo 31 de la 

Ley General de 

Protección de 

Datos 

Personales en 

Posesión de 

Sujetos 

Obligados; así 

como el 

lineamiento 

Trigésimo Octavo 

fracción I de los 

Lineamientos 

Generales en 

Materia de 

Clasificación y 

Desclasificación 

de la Información, 

así como para la 

elaboración de 

versiones 

públicas. 

Motivación: Se 

considera 

información 

confidencial la 

que contiene 

datos personales 

concernientes a 

una persona 

física identificada 

o identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo "El Instituto" y 
por la otra .. El Prestador del Servicio", senalado en el anverso del presente Instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

D ECLA R AC I ON E S 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo púbico descentralizado de Interés social. 
con personalidad juridica y palrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y 
seclorlzado en la Secrelarre del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del lnslituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abríl del 2006. 

11. Que su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de COnlrlbuyentes de la 
Secretarta de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este "pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 
214,594, del 29 de ociubre de 2015 otorgada ante la fe del Uc. Eutiquio López Hemtmdez. 
notario público número 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo So de la Ley Federal de Responsabilidades Adminlslrat ivas de 1os 
Servidores Públicos. 

v. Que su represeritado tiene su domicilio en Aventda Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonla Roma Sur, C.P. 06760, Delegactón Cuauhtémoc, en la Ciudad de Méxlco. Oislrtto 
Federal. mismo que sena1a para los fines y efectos legales del presente 'Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es una Sociedad Anónima deCaplalVariable. constituida de confonnidad con 
la legislación mexicana, según consta en la escrium número 194,110, de fecha 03 de Febrero de 
1999. otorgada ante la fe del Lic. EutQuio Lopez Hemandez, Notario púbico número 35 del Oistrlo 
Federal. 

11. Que ooenta con facutades legaleS suficientes para obligar a su represenlada en los lérnmos y 
condiciones del i'lstrumento número 25,867, v~umen 517 de fecha 19 de 5epliembre de 2006, 
otorgada ante la fe del Uc.Atvam Mui'loz.Arr.os, NotaOO público número 89 de Cuautllan Estado de 
México., declarando bajo protesta de deeí' verdad que a ta fecha, dichas farultades no te han sido 
modificadas ni rewc:adas en forma alguna, asimismo. se identifica con su pasaporte de numero 

¡q>edido por la Secretaria de Relack>nes Exteriores. 
111. Que no tiene ~imento legal alguno para contratar con la Acfmínis1raci6n Pública Federal, Por k> 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en niogLWto de k>s supuestos 
establecidos por el artíwlo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedor 
Público, ni partÍC4)8n con el la persona.s físicas o morales que se encuentran ilhabiírtadas por la 
Secretarla de la Función Púbica, en lénTW'losdelarUcub60de la citada Ley. 

IV. Que su represenlada tiene la e>eperienda, capacifad técnica, financiem y lega~ ast como los 
elementos técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

v. Que se encuentra al ooniente en el rumpliniento de las ob4baciones f1Sca~. en tém,inos de lo 
preVtSlo en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI Que para los fines y efectos legales del presente "Pedido. señala como domicilio de so 
represenlada el ubicado en CUITLÁHUAC NO. 14 COLONIA, SAN JAVIER, C.P. 54030 
TLALNEPANTLA ESTADO DE MÉXICO. 

Expuestas iasdeciaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CL A U SULAS 

PRIMERA.- OB JETO DEL PEDIDO.- ºEl P restador del Servicio" se obliga ante "El Instituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente " Pedido1

'. 

SEGUNDA.· MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este " Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningún olro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios den1ro de los veinte días 
naturales posteriores a la presentación de la ractura correspond+ente. en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C .P. 06760. Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en un 
horario co~rendtdo de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes; la factura deberá contener 
todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en bs términos establecidos en el 
anver50, ya sea mediante depósito fnterbanc.ario o ctu~que, en ooyo caso el pago se realizaré en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horaf1o de las 09:00 a las 14:00 noras, de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no reallzan1 
nlnglln pago si no han sido prestados previamente ros servicios contratados, no se ooenta con la 
conrormldad del área usuaria, no se entreguen las garantias o se Incumpla con cuak:lufer otro 
requisito solicitado en el presente Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servici>s 
contratados, serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos 'I en k>s domlcillos 
sena1ados al anverso. Todos los gastos de transportación correrán a e.argo Clel PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se c:onsiderará concluida hasta la recepción de los servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este 
instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia por la calidad de los servicios. wya vigencia comprenda el periodo 
sef\alado al anverso, contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obllgándose a sustituir los servicias por otros nuevos y en Las mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento JurkUco. SI e1 PRESTADOR DEL 
SERVICIO. dentro de bs 15 d las naturales a la reclamactón no sustituye k>s servicios, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los sef"Acios pagados 'I no 
prestados, más los i'ltereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federactón del Ejercicio Fiscal v;gente con pena conwncional. haciendo efectiva la f~nza de 
cumpli"nlento de contrato. Se procederá de igual manera traténdose de saneamiento por 
evfcción. 

SEXTA.· GARANTiA DE CUMPLIMIEÑTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
"Pedido" "El Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 
(diez) dlas naturales posteriores a la firma del presente Instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, expedkla por una lnslkuclón Af~nzadora debidamente autorizada para eno. a 
favor del lnsti1uto. por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Ped ido". 
sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado. salvo que la entrega de los servictOs se reallcen 
dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber rumplido con 
la tolalKfad de las obUgaciones adquiridas en el presente contrato; para liberar la f ianza sera 
indispensable la manifestación expresa y por escrilo del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artículo 103 de l Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públíco. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facuHado para hacer las observaciones que estime per1inenles 
para et mejor cumptrmlento del objeto de este Contrato·Pedkfo, las cuales serén atendidas de 
Inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL-Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en ta prestación del objeto de conlrataclón serán las siguientes: un m:>nto equivalente al 2% 
del costo del kit sin IVA por cada dia natural de at1c1so de los kits no entregados de acuerdo con el 
plazo y/o fecha estipulados por el adminis1rador del contralo, La pena conwndonal a cargo del 
ncilanle ganador por nilgún concepto podrá exceder el monto de la garantía de CUrflllrnimlo del 
contrato. DEDUCTIVAS.- Se aplicaré una deduciiva de $300.00 pesos (Trecientos pesos 
00/100 M.N.) sin IVA por cada kít que presente incumplimiento parcial o deficiente en el que 
Incurra el prestador del servicio 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser.! responsable 
exclusivo de cualquier reclamación def1vada del uso o explotación de palentes o marcas de 
tos servicios vendidos al INSTlnJTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".~ Solamente en casos justi ficados. se 
podrán padar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamíentos y Servicios del Sector Púbtico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
Servicio" sera responsable de k>s servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo, "El P,estador del Servicio" será responsable solidarlo por la negligencia. 
ímpeficia o dolo en que incurran sus trabajadores en ta prestación de k>s servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requítente de "El Inst ituto" sera la 
responsable de adminis1rar y vigilar el eumpllmiento de las obligaciones del presente 
"Pedido", a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del 
"Pedido", de conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instit uto". estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, clvll o administrativa. ya 
sea de carácter íederal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente "Ped ido11

• En caso de presenta.-se cualquier demanda en contra de " El lnstítuto", 
" El Prestador del Servicioº se obliga a responder por eno. así como remboJsar a "El 
Instituto", cualquier cantidad que par ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier l'Etttaso o inoompflmiento del presente "Pedido". que resulte 
directa o lnd.-ectamente de caso fortuíto o de fuerza mayor. cuando éstos sean 
debidamente ~stlflcados y demostrados por ta parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presenle 
Conlrato-Pedldo. sin responsabMldad para el INSTITIJTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO; a) No prestar los servicios objeto de es1e Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
contrato.Pedido, o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios pera proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o tola! a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios con1ratados. f) se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa an~~a. o) En general, por cualquier incumplimiento a tas obligaciones pactadas en 
el presente Contrato-Pedido. 

OECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El Incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presenle 
Contrato·Pedido, lo harll rescindible sin necesidad de juicio o declarací6n judicial previos, 
bastando para el lo una notmcaci6n por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con dnc:o d las hábiles para alegar k> que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho esctlto sera evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución f11al. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no po<lr.! 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial kls derechos y obl igaciones 
derivados de este Contrato-Pedido. salvo los derechos de cobro, los que soto podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.·. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la Información que ie sea proporcionada para rurnptir con el objeto de este 
" Pedido", así como los dalos y resutlados obtenidos con motrvo del mismo. ya sea a 
través de publicaciones. conferencias, informaciones o de ooalquier otra fonna o medio, sin 
la autorización expren y por escrito del u instituto" . pues dichos dalos y resultados son 
propiedad de esta última. "El Instituto podrá ejorcer en ooelquler tiempo. las acciones 
legaies qua se deriven de ta violaci6n a esla cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.· " El 
P restidor del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en rorma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido ". con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a 11EI Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrA dar 
por termiflado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (dtez) días hábiles de antelaclón al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de Interés general, o bien, cuando por causes Justificadas se extinga la neceskh1d 
de reQtJer1r tos servicios originalmente conlratados. y se demuestre que de conUnuar con el 
currc>limlenlo de las obligaciones pactadas se ocaslonar1a algún darlo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido. siempre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
directamente con e l Conlralo·Pedido correspondiente, lo anteñor de confomidad con lo 
previsto en el úMimo p~rrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 66 de ,u Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.· "El Instit uto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento. la acción legal corresponcnente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad. defectos y vicios ocultos de los seMclos objeto de 
este 11Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interptetación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato.Pedklo, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten , entre otras, a fa l ey de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sedor Público y a la normatl\'idad que por el caricter de enUdad paraeslatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
Jurisdicción de IOs Tl1bunales competentes en la Cludae! de México, Dlstf1to Federal; por lo 
tanto. renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponder1es, por razón de su 
domicillo presente o ruturo. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido v alcance legal. se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en él intervinieron. como constancia de su 
aceptación. en la Ciudad de México. 




